
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza, el presente 

proceso   EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido a través de estudiante de 

consultorio jurídico por la señora LAURA CAMILA GONZÁLEZ LOAIZA, frente al 

señor EDIXON ESTIVEN YATE GARCÍA informándole que Migración Colombia  

y la ORIP Manizales, respondieron el oficio que le fuera remitido. 23 de enero 

de 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JULIÁN OCAMPO  VALENCIA 

 SECRETARIO 

 

 

 

Manizales, veintitrés (23) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 
Radicado N° 2021-00254 

Sustanciación N° 91 

 
Visto el informe secretarial anterior se ordenará poner en conocimiento y 

agregar al expediente, las resultas positivas del oficio que le fuera 

comunicado a MIGRACION COLOMBIA  y a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Manizales, respecto del demandado y su 

posibilidad de salir del país. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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